
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA  n.° 695 

 
 

Neiva,  quince (15) de  julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver  el recurso de apelación que sustenta el apoderado de la víctima, contra 
la decisión del 8 de mayo pasado proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Neiva, que precluyó la investigación adelantada contra Leonel Arias Caicedo, por el delito 
de estafa, fraude procesal, falsedad ideológica en documento público. 
 
 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado  por mayoría de forma virtual. 

 
Salvamento de voto uno (1) 
 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 
 

                                                              
ÁLVARO ARCE TOVAR 

 

(Salvo Voto) 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 


